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San Miguel de Tucumán, 

  VISTO el EXP – DGME - 1959-2024 por el cual la Srta. María Laura RUFFOLO,
alumna de la LICENCIATURA EN GESTIÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la Secretaría
Académica de Rectorado, solicita se otorgue equivalencia de las materias “COMUNICACIÓN
EN LAS ORGANIZACIONES” y “ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA” de la carrera citada, con
las materias aprobadas “COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL, LENGUA Y
COMUNICACIÓN” y “ESTADÍSTICA”, de la Carrera LICENCIATURA EN CIENCIAS DE
LA COMUNICACIÓN, de la Facultad de Filosofía y Letras; y 

CONSIDERANDO:

Que en la presente gestión, la alumna María Laura RUFFOLO solicita se otorgue
equivalencia de las materias “COMUNICACIÓN EN LAS ORGANIZACIONES” y
“ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA”, de la Carrera de LICENCIATURA EN GESTIÓN
UNIVERSITARIA, con las materias aprobadas “COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL,
LENGUA Y COMUNICACIÓN” y “ESTADÍSTICA”, de la Carrera LICENCIATURA EN
CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN;

         Que los Docentes a cargo de las materias y la Directora de la LICENCIATURA EN
GESTIÓN,  informan que las Asignaturas “COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL, LENGUA Y
COMUNICACIÓN” y “ESTADISTICA”, de la Carrera LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA
COMUNICACIÓN, de la Facultad de Filosofía y Letras, si se pueden equiparar con las
Asignaturas “COMUNICACIÓN EN LAS ORGANIZACIONES” y “ESTADÍSTICA
DESCRIPTIVA”, de la Carrera LICENCIATURA EN GESTIÓN UNIVERSITARIA, teniendo en
cuenta el contenido de las mismas, por lo tanto se recomienda se otorgue las equivalencias
solicitadas;           

             Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de Enseñanza y Disciplina, 

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN
-en sesión ordinaria de fecha 12 de noviembre de 2024-

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar a favor de la alumna. María Laura RUFFOLO equivalencia de las
materias “COMUNICACIÓN EN LAS ORGANIZACIONES” y “ESTADÍSTICA
DESCRIPTIVA”, de la LICENCIATURA EN GESTIÓN UNIVERSITARIA, con las materias
aprobadas “COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL, LENGUA Y COMUNICACIÓN” y
“ESTADÍSTICA”, de la Carrera LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN,
de la Facultad de Filosofía y Letras.- 

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber y pase a la Dirección de la Carrera LICENCIATURA EN GESTIÓN
UNIVERSITARIA de la Universidad Nacional de Tucumán para la prosecución del trámite
correspondiente.-

Spp
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